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Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de la presente publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 99/ 
1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que el mismo 
deberá ser presentado por conducto de esta Consejería.

Madrid, 18 de octubre de 1983.—El Consejero de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada 
Samain. 

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

2212 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Energía de 
Zamora, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita (expediente A-70/83).

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de 
Industria y Energía de la Junta de Castilla y León de Zamora, 
a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en 
León, calle Independencia, 1, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica a 15 KV, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Industria y Energía de la Junta 
de Castilla y León de Zamora, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica a 15 KV, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica aérea, trifásica, a 15 KV, de 5.132 metros de 
longitud, con origen en apoyo número 38 de la linea eléctrica 
Palacios de Sanabria a Utrera de la Encomienda y final en el 
apoyo número 57, en el centro de transformación de Villarejo 
de la Sierra, derivación desde el apoyo número 21 al centro 
de transformación Gusandonos, de 40 metros de longitud.

Proyecto tipo 1-H-30-S PLANER-UNESA.
Instalación prevista para el suministro a 20 KV.
La finalidad de la instalación es mejorar el suministro de 

energía eléctrica en la zona.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 7 de diciembre de 1983.—El Jefe de los Servicios. 
5.368 D.

2213 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía de 
León, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Iberduero, S. A.» —Dis
tribución León—, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, por 
la que solicita autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una linea eléctrica, cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex- 
prpiación forzosa y sancionesen materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Miniterio 
de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» —Distribución León— la ins
talación de una línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, de un solo circuito, a 20 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 78,6 milímetros cuadrados (LA- 
78), aisladores de vidrio ESA (E-70) en cadenas de dos elemen
tos y apoyos de hormigón armado con crucetas «Nappe-Voute- 
y otros metálicos de celosía «Made», tipo Acacia, con entronque 
en la línea de «Iberduero, S. A.» Villaquejida-Villafer (apoyo 
final) y 8 136 metros de longitud, a través de fincas particulares 
de los términos municipales de Villafer, en su anejo de Villa- 
quirán y Valderas, en la provincia de León, cruzando línea 
eléctrica a desmontar, camino de la Dehesa de la Mata, línea 
eléctrica de «Endesa» a 230 KV, cañada del Otero, carretera 
LE-511, punto kilométrico 2/389, camino del Zumacal, con una 
derivación desde el apoyo número 44 al futuro centro de trans
formación de Anillo, finalizando en las proximidades de Valde
ras.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 14 de diciembre de 1983.—El Delegado territorial, José 
Luis Calvo de Celis —16-15.

2214 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1983, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Energía de 
Zamora, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita. Expediente: A-75/ 
1983.

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de 
Industria y Energía de la Junta de Castilla y León de Zamora 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamora, ca
lle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica y centro de transformación y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Este Servicio Provincial de Industria y Energía de la Junta 
de Castilla y León de Zamora ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A. », la instalación de línea eléc
trica y centro de transformación cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 13,2 KV, de 9 metros de 
longitud, con origen en apoyo número 3 de la línea deriva
ción a centro de transformación denominado «Camino del Río» y 
final en centro de transformación que se proyecta, denominado 
«Los Arenales».

Conductor cable de aluminio-acero LA-30.
Centro de transformación tipo intemperie sobre postes de 

hormigón armado vibrado, con transformador de 50 KVA y re
lación de transformación 13.200/398-230 V.

La instalación estará prevista para una tensión de suminis
tro de 20 KV y una máquina de 250 KVA.

La finalidad de la instalación es atender las necesidades de 
energía en la zona de Moraleja del Vino.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora, 23 de diciembre de 1983.—El Jefe de los Servicios.— 
177-15.


